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La Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 
resolución 2127 (2013) relativa a la República Centroafricana saluda atentamente a los 
Representantes Permanentes de los Estados Miembros y a los Observadores 
Permanentes de los Estados no miembros ante las Naciones Unidas y tiene el honor de 
referirse a la lista de personas y entidades designadas por el Comité.   

La Presidencia desea señalar que el 5 de agosto de 2020, de conformidad con los 
párrafos 20 y 21 a) de la resolución 2399 (2018), el Comité incluyó en su lista de 
sanciones a la siguiente persona: 

 
A. Personas 

 

CFi.014: Nombre: 1: BI SIDI 2: SOULEMAN 3: nd 4: nd  
Título: nd Cargo: Presidente y “general” autoproclamado de Retorno, Reclamación y 
Rehabilitación (3R) Fecha de nacimiento: 20 julio 1962 Lugar de nacimiento: 
Bocaranga, República Centroafricana Alias de buena calidad: a) Sidiki b) “General” 
Sidiki c) Sidiki Abbas d) Souleymane Bi Sidi e) Bi Sidi Soulemane Alias de baja 
calidad: nd  Nacionalidad: República Centroafricana Número de pasaporte: 
Salvoconducto núm N°235/MISPAT/DIRCAB/DGPC/DGAEI/SI/SP expedido el 15 
marzo 2019 (expedido por el Ministerio del Interior de la República Centroafricana) 
Número nacional de identidad: nd Domicilio: Kui, Prefectura de Uham-Pendé, 
República Centroafricana Fecha de inclusión: 5 de agosto de 2020 Otros datos: Bi 
Sidi Souleman dirige la milicia de la República Centroafricana Retorno, Reclamación y 
Rehabilitación (3R), que mata, tortura y viola a civiles y causa su desplazamiento y se 
dedica al tráfico de armas, al cobro de impuestos ilegales y a la guerra con otras milicias 
desde que fue creada, en 2015. El propio Bi Sidi Souleman ha participado en actos de 
tortura. El 6 de febrero de 2019, 3R firmó el Acuerdo Político para la Paz y la 
Reconciliación en la República Centroafricana, pero ha cometido actos que violan el 
Acuerdo y sigue constituyendo una amenaza para la paz, la estabilidad y la seguridad 
del país. Por ejemplo, el 21 de mayo de 2019, 3R mató a 34 civiles desarmados en tres 
aldeas, en las que llevó a cabo la ejecución sumaria de adultos varones. Bi Sidi 
Souleman confirmó abiertamente a una entidad de las Naciones Unidas que había 
enviado a varios elementos de 3R a esas aldeas en la fecha de los ataques, pero no 
admitió haber dado la orden a 3R de cometer las matanzas.  
 

La notificación especial de la INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en el sitio web:  
https://www.interpol.int/es/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals 
 
 

 

El Comité ha publicado en su sitio web el resumen de los motivos de la inclusión 
en la Lista de la persona que se ha indicado, que se puede consultar en la dirección 
siguiente:  
https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2127/materials/summaries  

https://undocs.org/sp/S/RES/2127(2013)
https://undocs.org/sp/S/RES/2399(2018)
https://www.interpol.int/es/How-we-work/Notices/View-UN-Notices-Individuals
https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2127/materials/summaries


   
Se adjunta a la presente nota verbal una copia de dicho resumen. 

 
Para obtener una versión totalmente actualizada de la lista de personas y 

entidades sujetas a las sanciones, se alienta a los Estados Miembros a que consulten 
periódicamente el sitio web del Comité en la siguiente dirección:   
https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2127/sanctions-list-materials La Lista 
de Sanciones del Comité está disponible en formato HTML, PDF y XML. 

 
La Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también 

se actualiza para incorporar todos los cambios introducidos en la Lista de Sanciones del 
Comité. Puede consultarse una versión actualizada de la Lista Consolidada en la 
siguiente dirección:  
https://www.un.org/securitycouncil/es/content/un-sc-consolidated-list  

 
5 de agosto de 2020 

 
  

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/2127/sanctions-list-materials
https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/un-sc-consolidated-list


   
RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE LA INCLUSIÓN EN LA LISTA 

 
CFi.014 
BI SIDI SOULEMAN 
Fecha en que el resumen ha sido publicado en el sitio web del Comité:  
5 de agusto de 2020 
 
Motivos de la inclusión en la Lista: Bi Sidi Souleman fue incluido en la Lista el 5 de 
agusto 2020 de conformidad con las disposiciones de los párrafos 20 y 21 b) de la 
resolución 2399 (2018), prorrogadas en el párrafo 5 de la resolución 2507 (2020), por 
cometer o apoyar actos que menoscaban la paz, la estabilidad o la seguridad de la 
República Centroafricana, incluidos actos que amenazan u obstaculizan el proceso de 
estabilización y reconciliación o fomentan la violencia; y participar en la planificación, 
dirección o comisión en la República Centroafricana de actos que violan el derecho 
internacional de los derechos humanos o el derecho internacional humanitario aplicable, 
o que constituyen abusos o violaciones contra los derechos humanos, incluidos los que 
conllevan ataques deliberados contra civiles, ataques por motivos étnicos o religiosos, 
ataques a blancos civiles, como centros administrativos, tribunales, escuelas y 
hospitales, y secuestros y desplazamientos forzados. 
 
Información adicional: Bi Sidi Souleman, presidente y “general” autoproclamado del 
grupo armado Retorno, Reclamación y Rehabilitación (3R), ha cometido actos que 
amenazan la paz, la estabilidad y la seguridad de la República Centroafricana y, en 
particular, la aplicación del Acuerdo Político para la Paz y la Reconciliación en la 
República Centroafricana, firmado en Bangui el 6 de febrero de 2019. - Junto con los 
combatientes bajo su mando, ha cometido actos que constituyen violaciones graves del 
derecho internacional de los derechos humanos o el derecho internacional humanitario. 
El 21 de mayo de 2019, 3R mató a 34 civiles desarmados en tres aldeas (Kunyili, 
Lemuna y Bohong), en las que llevó a cabo la ejecución sumaria de adultos varones. - 
Bajo su liderazgo, varios elementos de 3R cometieron actos de violencia sexual y de 
género. En septiembre de 2017, durante un ataque contra Bocaranga, varios elementos 
de 3R violaron a varias mujeres y niñas. Entre marzo y abril de 2020, varios elementos 
de 3R estuvieron involucrados en siete casos de violencia sexual en tres aldeas de la 
prefectura de Uham-Pendé. - Bajo su liderazgo, 3R siguió impidiendo el 
restablecimiento de la autoridad estatal en sus zonas de operaciones manteniendo 
sistemas de cobro de impuestos ilegales, especialmente respecto a las actividades de 
trashumancia y a los viajeros, y ha estado involucrado en la explotación ilegal de oro en 
las prefecturas de Mambere-Kadei y Nana-Mambere. - En 2019, bajo su liderazgo, 3R 
cometió sus primeras violaciones del Acuerdo de Paz. Bi Sidi Souleman se negó en un 
principio a iniciar el desarme y la desmovilización de los combatientes de 3R que se 
suponía que participarían en la primera unidad especial mixta de seguridad en el oeste 
de la República Centroafricana, y 3R también siguió ampliando su control sobre los 
territorios, lo cual obligó a la MINUSCA a poner en marcha una operación en las 
prefecturas de Uham-Pendé, Nana-Mambere y Mambere-Kadei en septiembre de 2019, 
y dedicándose al tráfico de armas para reforzar su capacidad militar y al reclutamiento 
de combatientes procedentes del extranjero. - En 2020, bajo su liderazgo, 3R siguió 
cometiendo violaciones del Acuerdo de Paz y ampliando su control sobre los territorios 
del oeste del país. En mayo de 2020, varios elementos de 3R ocuparon la gendarmería 
de Besson (prefectura de Nana-Mambere) y varios exelementos de 3R desertaron de la 
unidad especial mixta de seguridad de Buar. El 5 de junio de 2020, Bi Sidi Souleman 
anunció que se suspendía la participación de 3R en los mecanismos de seguimiento del 



   
Acuerdo hasta nuevo aviso. El 9 de junio de 2020, varios presuntos elementos de 3R 
atacaron el campamento de entrenamiento de la unidad especial mixta de seguridad de 
Buar, así como un puesto de control conjunto de la MINUSCA y las fuerzas nacionales 
en Pugol. El 21 de junio de 2020, varios elementos de 3R atacaron a una patrulla 
conjunta de la MINUSCA y las fuerzas nacionales cerca de Besson, lo cual tuvo como 
consecuencia la muerte de tres soldados centroafricanos. 
 
Personas y entidades asociados: nd 

     


